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del Puerto de Sania María a D , Juan 
Homero Aquilar, Aspirante núme
ro 108.— ,Pagina 793.

Otra ídem Presidente del Tribunal Tu
telar para niños, de La Coruña, a 
Jj. Horacio Tenreiro, y Presidente 
suplente a D . Ramón Pérez torera. 
Página 794,

Otra ídem para la Secretaría del Juz
gado de primera instancia de Cazo- 
lia de la Sierra a D. Eduardo Rodrí
guez y Rodríguez. $ 'cvelavio exce
dente.— Página 794.

Otra ídem Id. del Juzgado de primera 
instancia de Aguilar a D, Femando 
Sánchez Pérez, Secretario excedente. 
Página 794.

Qtra ídem id, del Juzgado de primera 
instancia de Guía a D, Pablo truéa
te de Diego, Secretario judicial ne 
Castro del Río, —Página 794.

Otra disponiendo se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dic
tada por la Sata de lo Contenciosa- 
whninistmtivo &el -Tribunal Supre
mo en la demanda interpuesta por 
I )  Federico Buce y Garda Metra y 
7). Salvador Maurt Fceixá, contra 
Reales órdenes de este Ministerio 
de .22 de Marzo de 1926. —  Pági
na 794.

Ministerio dé la Gobernación.

Real orden disponiendo que con el ca
rácter de Delegado de este Ministe
rio, D, Federico Mestre Peón, ins
pector general de Semidad exterior, 
asista a la Conferencia Internado- 
nal de las ratas, que ha de celebrar
se en París y en et Havre, durante

los días T6 al 22 de Mayo próximo. 
Página 794.

Otra ídem id. id., D, José Porcel Za- 
noguera, Director de Sanidad del 
puerto de Palma de Mallorca, asista 
al 39 Congreso del Real Instituto de 
Sanidad, que se celebrará en P ly - 
mouth del 16 al 21 de Julio próximo, 
Páginas 794 y 795.

Otra íilem se cumpla en sus propios 
t&rmmos la sentencia dictada por 
la Sala de lo Conlenciosoodministra- 
iivo del Tribunal Supremo mi el 
pleito promovido por D. Gregorio 
Estrada y Acedo, contra la Real or
den de este Ministeio de 22 de Ene
ro de 1926,— Página 795

Otra ídem que, sin perjuicio de con
tinuar en sus actuales destinos, que
den afecto? a la Dirección general 
de Sanidad los Ingenieros especiali
zados e Ingeniero Industrial espe
cializado que se mencionan.— Pági
na 795.

Otra ídem que los Sres. D. José Casa
res Gil, D. Jerónimo Durán de Cot
íes, D. Tt burdo Atarcón y D. Emi
lio Rey, con la Presidencia del D i
rector del Instituto técnico ae Com
probación. formen la Comisión alu
dida en la.'Real orden de este Mi
nisterio de 9 de Julio del año pró
ximo pasado,— Página 795

Otra idem que Jos producios “Nal e l” 
y “ Nateína” figuren en la tarifa 
para la tasación de los medirá men
tas que se suministren a la Benefi
cencia municipal, y que también 
figuren los mencionados productos 
en las farmacias de las Diputacio
nes provinciales.— Página 795.

      --
Ministerio de Instrucción pública

y Bellas Artes.
Real orden prorrogando hasta el día 

12, inclusive, del próximo m,es de 
Mayo, el plazo para la adrhisión de 
matrícula de enseñanza: no oficial % 
los alumnos de los distintos Centros 
dependientes de este Ministerio,—̂ 
Página 795.

Administración Central.

H a c i e n d a . —  Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas.— Señala
miento de pagos^—Página 795. 

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general dos 
Administración. — Anunciando con*, 
curso para proveer las Intervención 
nes de fondos de los Ayuntamientos, 
que se indican.— Página 796, 

Concediendo audiencia a los represen* 
tanies e interesados en tos benefU 
cios de las Fundaciones que se raen*, 
donan.— Página 796.

Prorrateo entre los Ayuntamientos dé, 
La Bastida y Cilleros de La Bastida 
(Salamanca) de la pensión concedi
da a favor de la viuda de D. Nica* 
ñor Vidal Varas, Secretario que fué 
del referido Ayuntamiento de CUle-i 
ros de La Bastida.— Pagina 796. 

Dirección general de Sanidad. —  De
signando el Tribunal para el ccmcur* 
so-oposicián anunciado para proveer, 
una plaza de 'Enfermera en el líos* 
pitaJ del Roy (C/iamartín de la Rosa), 
Página 796 

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s .—  
A n u n c io s  d e  p r e v io  p a g o .— E dic to s . 
C u a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

P A R T E  O FIC IA L

B, M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia. S. A. R. el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta R^al Familia, continúan 
•in novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

EXPOSICION 

SEÑOR : Designada por Real orden 
Se 7 de Marzo último una CD-mismn 
interministerial, encargada de refun
d ir y  recopilar en un solo texto legal 
toda la legislación vigente que sobre 
balnearios y aguas minero-medicina
les existía*, completando las lagunas 
que ge observaban en lo legislad e 
introduciendo aquellas motHíksaeiones 
que estimara pertinente proponer, ba 
realizado su'misión,, elevando al Go
bierno el trabajo que es adjunto.

Era patente la necesidad ce reali
zar dicho trabajo; la legislación que 
rige actualmente sobre balnearios y

aguas minero-medicinales data del año 
1874, y da entonces acá sólo acciden
talmente y de una manera incomple
ta y a retazos se había legislado, sin 
que en las diversas disposiciones que 
se dictaran presidiera el- criterio de 
unidad que hubiera sido de desear.

El trabajo que se ha elevado a la 
consideración del Gobierno, y que ha 
merecido su aprobación, contiene una 
nueva estructuración de la materia, 
que responde al concento de la fun
ción social que a todas las fuentes 
de la riqueza corresponde hoy benar, 
tomando al efecto todo lo aprovecha
ble de ios materiales legislativos exis
tentes, desechando los que el tiempo 
ha demostrado inservibles, completan
do en muchos puntos lo delicíen!e~ 
mente previsto y proveyendo por vez 
primera a lo que carecía de previ
sión o reglamentación legal.

Condensa el primero de los siete 
títulos en que el Estatuto se divide 
los principios fundamentales que se 
adoptan en cuanto a la propiedad de 
Fas aguas minero-medicinales y sus 
privilegios y limitaciones, derivados 
aquéllos y éstas de sus especiales na
turaleza y fín; y, en consecuencia, se 
sienta el principio nuevo de atribuir

al descubridor del manantial ocultó 
la propiedad de éste, en lugar de a| 
dueño del terreno admitiéndose la pcw 
sibiíidad, si ■ bien condicionada* limi
tada y  plena de garantías, de que el 
propietaria de un predio haya de to* 
lerar con la debida indemnización las 
investigaciones geológicas que un ter* 
cero, solvente científicamente, preterí 
da realizar en él.

be parte del principio, desconocida 
por la legislación anterior, de que lá¡ 
utilidad pública de un manantial el 
algo objetivo/que afecta a la fuente 
o manantial, y no a la persona que! 
!a solicita, y, en consecuencia» se es** 
tabieee que la declaración de utilidad 
pública podrá solicitarla etialquieS 
persona— a la que se otorgarán conve* 
mentes preferencias para explotar* 
lo— , tenga o no la calidad de dueild* 
y se prevé asimismo que al cambiad 
el manantial de propietario no se ne* 
ensilará repetir el expediente decía* 
ratono de aquélla; preceptos ambos! 
en discordancia con lo legislado lias* 
la ahora. ^

No era ni muy explícita ni mu# 
gen ero sa la legi si a e ión anlér i or al 
ocuparse de la materia referente a 
expropiación m  favor de los dúo*
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ños de nianan^iaíea y delerncti-nvíveión 
de'm acizos o perím etros de expro
piación, hasta  que, sin  pu niu aliza-  
ció n suficiente, se llegó al Rea! de— 
creto de 18 de Abril de 1927, y  en 
é l  y  en cambio brusco de posición , 
se regulan los perím etros de pro
tección— que a veces alcanzarán  
varios k ilóm etros cuadrados— en 
forma tal -de privilegio  para los 
manaii'üales, que en dichas zonas,  
y según el precepto legal, no po
drán, no ya realizarse obras de rie
go a lgunas, pero ni siquiera labrar 
y abon ar el terreno y ni aún tran
sitar; represe.níiiíivo todo ello de 
una verdadera servidum bre por 
causa de utilidad pública a favor de 
mi particular, que ni siquiera se  
determinaba si sería o no indem ni
za ble, y que podía llegar a hacer 
poco m enos que ilu sorio  el dere
cho de los prop ietarios; en cam bio, 
no se regulaba la so lu ción  que se 
propone, que seguram ente dará sa 
tisfacción  a los propietarios de m a
nantiales y ai propio tiem po .dejará' 
a salvo im portantes riquezas agrí
colas e industria les, a veces, en con
junto m ás im portantes para la e c o 
nomía nacional que el m ism o m a
nantial, y que, al m enos, es neta y 
clara en cuanto a delim itación  de 
derechos de unos y otros se refie
re. Se establece una “zona de ex
propiación* y un “perím etro de 
protección”. A quélla se fija en un  
cuadrado de 300 m etros cuadrados, 
equva lente a 9 h ectáreas, cuyo pun
to centro será el m anantial, en el 
que, dueño absoluto el de éste , con s
truirá am pliam ente dependencias y  
parques y salvaguardará la in te
gridad de su fuente. El perím etro  
de protección, variable, constará en 
una carta geográfica, y producirá, 
a sem ejanza de lo que con las m i
nas sucede, y tam bién previo pago  
de un canon por año y hectárea, 
en favor del dueño del m anantial, 
el derecho de que s* dentro de di
cho perím etro apareciese otro m a
nantial de agua m inero- medicinal 
que m erezca ser  declarado de u ti
lidad pública, le pertenecería su  
propiedad pagando únicamente: el 
valor de la expropiación del predio 
en que íu é  descubierto. Con ello se 
quita estím ulo  a la codicia ajena de 
nuevos descubrim ientos dentro de 
la zona geo lóg ica  asignada al m a
nantial, se garantiza su pacífica y se
gura explotación, se deja plena liber- 
tád su dominio y  en su disfrute a 
las demás industrias y a la agricultu
ra. y  s i  el caso llegara en (pie de una

m anera patente y efectiva  se de- 
m osteara que una insta lación  de, 
agua comprendida dentro del porte 
m etro de protección, m erm aba no- 
lablem ente el caudal dél m anantial 
mi n pro-medie inalf un expediente ple
no de gara ni tas, que. llegaría  a l a  
Presidencia del Consejo de M inis
tros, resolvería por Real decreto, el 
caso posible dg expropiación que se 
p 1 a n 1 eara, a tend ie ndo a la co m pa -  
ración ent re  las riquezas cuya ex is
tencia fuese incom patible.

.Se deroga en el Ululo TI lo le 
gislado para balnearios sobre m ar
cas y envases,' poniéndolo de nuevo 
en arm onía con nuestra  lev de Pro- 
p ied ad inda ciria l y 1 os Tr a t ad os i n ~ 
t ernaci ona tes, de cía ra ndo tern) i n an- 
fem ente que el lugar de proceden
cia no puede ser privativo de nadie 
y  salvaguardando hasta en su s más 
nim ios del a lies las m arcas y en
vases registrados con prohibiciones 
especiales, que alcanzan a aquellos  
que en un sitio  en que hay un m a- 
n an iia i en ex p lo ta c ió n ,.. descubran  
otro, a fin de evitar que con una  
ilícita  com petencia se aprovechen, 
los ú ltim os de parecidas form a, co
lor, etc., de la m arca anterior; pro
hib iciones que alcanzan a.l color y 
tipo de la s  etiq u etes y  a la form a  
y tam año de las botellas de agua  
minero-medicinal.

Simplificado en parte el procedi
miento para solicitar la declaración de 
utilidad pública, se hace extensivo- és
te a aquellos manantiales en que sólo 
se explote la venta emboiehada de 
aguas, por no existir ninguna razón 
moral ni de conveniencia pública pa
ra excluirles, siendo así que los exis
tentes en tales condiciones sin este 
amparo legal, vienen rindiendo a la 
econA im  nacional y  a la* salud pú
blica ventajas, si cabe, más conside
rables que los balnearios por la difu
sión, cada día mayor, del consumo de 
agúa minero - medicinal embotella da, 
artículo hoy de consumo generaliza
do que debe aspirarse a que lo sea 
cada vez más, poniendo coto a la ca
restía injustificada con que llega al 
público.

El asunto de la asistencia médica 
en los balnearios, que ha suscitado, 
ante el Gobierno, después de nombra
da esta Comisión, la Asociación Na
cional de la Propiedad Balnearia, so
licitando lo que ellos llaman “libertad 
balnearia”, está hoy planteado en los 
siguientes términos:

Existe un Cuerpo de Directores de 
Baños, compuesto por un peqiieño .nú

mero de Médicos, ya ancianos, que, in
gresaron por oposición, y una gran 
mayoría, que también realizaron ejer-. 
cirios de oposición en algunos Recto
rados de E paña, y que, con derechos 
limitados primero, obtuvieron en 1924 
una asimilación plena a los primeros, 
formando con eiln¿ un escalafón en ei 
que van cubriente las vacantes por 
rigurosa .antigüedad.

A su vez de las balnearias de Es-: 
paña puede hacerse una doble cla
sificación en congruos e incongruos; 
y de los que existen abiertos en la 
actualidad, una mitad, aproximada-* 
mente, se halla atendida con Médicos 
del Cuerpo, y  la otra mitad, por tra
tarse de balnearios de rendimiento 
escaso, se cubre .anualmente con Mé
dicos libres que nombra la Dirección 
por hall arse exc exlea t e el resto del 
personal de Médicos de Baños y  ser 
mayor el número de balnearios que el 
de funcionarios de dicho Cuerpo. Es
tos llenen, según la asistencia a los 
balnearios, un ingreso mínimo asegu
rado de 10 péselas por bañista, que, 
aunque sea portador de prescripción 
detallada de su médico de confianza/ 
ha de presen la ría obligatoriamente al 
médico oficial para que éste la visé  
y cobre por este concepto la expresa- 
da cantidad

Además, y hasta ahora, los Médicos , 
de Baños ejercían exclusivamente dé 
hecho la función inspectora en les 
balnearios con obligación de cursar á 
la Dirección denuncias de las infrac^ 
cienes higiénicas y sanitarias.

El público, por su parte, parecí; que 
ha de tener derecho a acudir al Mé
dico que prefiera, resida o no en él 
Balneario, y cue debería ser bastan-: 
te da proscripción dél de su confianza 
para que, sin necesidad de pago dé. 
visado, pudiera tomar bis aguas.

El ejemplo, a su vez, do algunos paí^ 
sos extranjeros muestra la posibilidad 
de regular esta materia sin mantener^ 
un Cuerpo pasado por el público*, 
quiera o no, que asista el balneario.^

Y corno lo interesante én este raso 
es que la asistencia médica esté ga
rantizada y que ésta sea, además', 
competente, estando, como están, de- 
seosos de contratarla por sí mismos' 
los dueños de los balnearios, se aere-: 
de a su pretensión, si bien con las 
•pete f*: pe ion es y con di c i onami onto s i
guientes: ^

1.a Respeto a los derechos adqui
ridos por los Médicas dé baños- A esté 
fin. y partiendo qo la existencia dé 
dos categorías de balnearios, según! 
sus rendimientoa, se dividen éstos, re* 
servando a los primeros la anterior}
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organización, cuyas vacantes irán cu** 
briendo los Médicos del Cuerpo, y eri 
cuanto a los incóngruos, siendo ia ae;-3 
tual realidad la de que no son serví-: 
dos por Médicos del Cuerpo, 's* parte 
de la situación actual de hecho; pero 
mejorándola, puesto que el público 
que a ellos' acuda no tendrá que abo-: 
nar la cuota de visado, y además sé 
exigirá a los dueños de balnearios qué 
los contratados hayan aprobado las 
asignaturas de Hidrología médica y 
Análisis químico.

2 /  A medida que vayan desapare
ciendo los Médicos del Cuerpo de Ba
ños (los colocados y los excedentes) 
irán pasando los Balnearios de una 
clase a otra, .hasta que gradualmente 
s:e haya llegado a la absoluta “ liberé 
fad balnearia”/

3 / La función inspectora queda 
encomendada a los Inspectores pro
vinciales de Sanidad, que no podrán 
ser contratados como Médicos de 
ño?, separando así aquélla de la fun
ción clínica.

4 / E xistirá  plena libertad para el 
ejercicio de la Medicina en los Bal
nearios y un trato  de igualdad ab~

: soluta entre los Directores y contra-: 
tados y los demás' Médicos que acu
dan al Establecimiento.

Esta gradual transición perm itirá 
estudiar prácticamente cuál es el sis-; 
téma que produce mejores' resultados,

. sin lesionar derechos adquiridos por 
parte de los Médicos del Cuerpo de 
Baños a ocupar las plazas congruas' 
de su especialidad.

Be regula de nuevo toda la m ate
ria  de la inspección de los estable
cimientos balnearios', que, como que
da dicho, pasa a depender de las Ins-y 
pecciones provinciales de Sanidad; se 
tra ta  en el título VI de la Asociación 
Nacional de la Propiedad Balnearia, 
en el aue se contienen algunos’ pre
ceptos para el fomento y protección 
de la riqueza minero-medicinal, y se 
atiende, desde el punto de vista del 
fomento del turismo, a la mejor de 
las explotaciones existentes. En el 
'último título, sobre m ultas y sancio
nes, se provee de una manera bas
tante completa a esa m ateria; y, en 
fin, se encomienda a un Comité com
petente el estudio de las especialida
des en cuanto a envases, portes y fle- 

; tes reducidos, precios máximos de 
| venia, exención de impuestos, etc., con 
í  vista a organizar la exportación a 
¡ América y demás países extranjeros 
’j de nuestras aguas > ¡ loe :*u -i n odie i nales, 

y a  su venta en condiciones excep^
. dónales a los Establecimientos de be
neficencia.

Tales son, Señor, las líneas salien
tes del proyecto de Decreto-ley que, de 
acuerdo con el Bonsejo de Ministros, 
tengo el honor de someter a la aproba
ción do V. M,

Madrid, 25 de Abril de 1928.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

REAL DECRETO-LEY 
RSúrn. 743.

A propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros, y de acuerdo 
con éste,

Vengo en decretar lo sigu ien te: 
Artículo único. Queda aprobado él 

adjunto Estatuto sobre la explotación 
de m anantiales de aguas mi ñero-me
dicinales.

Dado en Palacio a veinticinco de 
’ Abril de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Presidente del Cea seje de Mlalstresu

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

E $ T  A T U  T O
sofore la explotación de m anantiales 

de aguas minero-medicínalas

TITULO PRIMERO
De la propiedad de las aguas minero

medicinales y de sus derechos y obli
gaciones.
Artículo 1.° La propiedad de las 

aguas minero-medicinales es de carác
ter especial y se regirá por las pres
cripciones contenidas en este E sta tu 
to en cuanto modifican las leyes co
munes y las anteriores y regulan p ri
vilegios y obligaciones especiales de
rivados cle,l interés que entrañan para 
la salud pública.

Artículo 2.° Las aguas m inero -m e
dicinales, a los efectos de la determ i
nación de la propiedad, se dividen en 
dos grupos: A) Manantiales que bro
tan espontáneamente en la superficie 
de lá tierra ; B) Manantiales descu
biertos a virtud de ñivestigaciones 
subterráneas practicadas al efecto.

Artículo 3.° La propiedad de los 
manantiales comprendidos en el apar
tado A) del artículo anterior, corres
ponde al dueño del predio en que 
emerjan. Si declarada su utilidad pú 
blica por cualquier persona que la 
haya instado, no quisiera explotar el 
m anantial el dueño del terreno o no 
optase por hacerlo durante el plazo 
de un año a p a rtir de la fecha en que 
fué declarada, tendrá derecho a ex
plotarlo, previa expropiación, aquel 
que obtuvo la Real orden declaratoria 
de utilidad pública.

Artículo 4.° La propiedad de los 
manantiales comprendidos en ei apar
tado B) del artículo 2.° pertenece al 
descubridor.

Si el descubridor del m anantial no 
quisiera explotarle podrá hacerlo por 
sí ■■mismo cualquier perdona que haya 
instado y obtenido la declaración de 
utilidad pública, El descubridor del

manantial tendrá éí plazo de un a% 
para optar, a partir de la fecha éft 
que fué publicda la Rea! orden decía/ 
ratoria de la utilidad pública.

Nadie podrá hacer calas, desmontes 
ni otras investigaciones geológica* 
para descubrir m anantiales en terrea 
n<fs de propiedad privada sin expreso; 
consentimiento del dueño del terreno, 
y si, no obstante, los practicase, en 
ningún caso originarían a su favor 
derecho alguno.

Si a l g u i e n  pretendiera realizar 
obras encaminadas al descubrimiento, 
de manantiales de aguas minero-me
dicinales en terrenos de propiedad 
•ajena y no lograse llegar a uli acuer
do sobre las condiciones en que había 
de efectuarlas y compensaciones que 
había de otorgar al propietario del 
terreno, podrá solicitar de la Direc-  ̂
ción general de Sanidad que, previo el 
depósito de la fianza a que pudieran 
•ascender los perjuicios de todas cia
ses que se irrogasen al propietario, en
víe una Comisión oficial compuesta de 
dos Ingenieros de Minas que determi
nen sobre las probabilidades del éxi-: 
to del descubrimiento proyectado; y 
si este informe fuese notablemente fa
vorable, la Dirección genera] de Sa
nidad podrá autorizar las calas o ex
cavaciones, previo justiprecio de los 
perjuicios que se originen y abono de 
los mismos al propietario de la tierra.

En terrenos de dominio público po
drán hacerse libremente toda clase de 
calas encaminadas al expresado ob
jeto, solicitando previamenta autorb 
zación del Estado o las Corporaciones 
a que los terrenos pertenezcan y abo
nando además los perjuicios que se 
originem

Artículo 5.° La quieta y pacífica 
posesión en concepto de dueño del 
predio en que se descubrió un ma
nantial de aguas minero-medicinales 
hasta el momento del descubrimiento 
de las aguas, dará a su poseedor de 
buena fe o- al que de él lo adquiera 
derecho a. la propiedad de las aguas 
minero-medicinales que descubra y se 
declaren de utilidad pública- indepen-: 
dientemente de los litigios que poste
riorm ente se inicien sobre la propie
dad de la tierra , que para éste caso 
se considerará desligada del manan
tial descubierto.

Artículo 6.° El Gobierno por si, 
por iniciativa de los funcionarios o a 
solicitud de cualquier persona, y los 
Gobernadores y Alcaldes dentro de sus 
respectivas demarcaciones jurisdic
cionales, podrán incoar expedientes 
de declaración de utilidad pública de 
aguas minero-medicinales.

Artículo 7.° Toda declaración de 
utilidad pública de un manantial de 
agua rninero-medicinal prescribirá a 
favor del Ayuntamiento en que se 
halle enclavado por. el transcurso de 
cinco años,'a  p a rtir  de la publicación' 
de la Real orden declaratoria, sin ha
ber dado comienzo a su explotación.

Artículo 8.° El p r o p i e i a r i o de 
aguas mHiero-m?edi’bma!es. tendrá de
recho, una vez que se compruebe y 
declare la utilidad pública de la- es/ 
plotacíón,- a la expropiación forzosa 
de los terrenos necesarios para llevar
la a efecto y defender la pureza e in
tegridad del m anantia l,. y además a
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un perím etro efe protección variable en 
cada caso, según la constitución del 
¡terreno, dentro del cual las agua» m i- 
ñero-medicinales que emerjan en lo fu 
turo serán propiedad del dueño del 
manantial a cuyo favor se haya es
tablee-ido.

'Tendrá, asimismo, derecho a la 
¡expropiación forzosa del terreno ne
cesario para  la construcción de un 
camino carretera que ponga en co
municación el m anantial con la es
tación ferroviaria, núcle0 de pobla
ción o carretera más próximos.

Artículo 9.° La facultad de ex
propiación forzosa a que se refiere 
el artículo anterior, para la salva
guardia del m anantial, construcción, 
de las edificaciones y defensa de su 
explotación, se extenderá a una zona 
formada por un cuadrilátero de une- 
ye hectáreas que, tomando como a n 
tro la fuente, pozo o manantial, se 
.extienda 150 metros por cada uno de 
los puntos cardinales.

Si la zona resultante alcanzase a 
la parte urbanizada o comprendida 
en un plan de urbanización debida
mente aprobado, de un núcleo de po
blación, la zona expropiadle se re 
ducirá mediante acuerdo entre el 
Ayuntamiento y el propietario de las 
aguas. Si 110 se lograse aquél, de
term inaría la zona expropiable, pre
vio expediente, el Ministerio de la Go
bernación, oyendo a las partes inte
resadas, al * Gobernador de la (pro
vincia y a los Directores de Admi
nistración y Sanidad.

Contra la resolución que recaiga no 
se dará recurso contene loso-adminis
trativo ni otro alguno.

Artículo 10. El perím etro de pro
tección de un m anantial de aguas mi
nero-medicinales se h ará  constar en 
un  plan0 o carta geográfica, y dentro 
de él tendrán únicamente derecho los 
propietarios de las aguas a expro
p ia r los m anantiales de aguas mine
ro-medicinales que, sea la que fuere 
su naturaleza, emerjan dentro de di
cho perím etro de protección y sean 
declarados de utilidad pública, pre- 
yio el pago del valor del predio en 
que radiquen y sin computar para 
nada en el justiprecio de éste el va
lor de las aguas minero-medie i-najes 
descubiertas. No podrán los dueños 
de m anantiales de aguas m inero-m e
dicinales imponer ninguna prohibi
ción ni servidumbre, ni siquiera en 
m ateria de aguas a los dueños de las 
propiedades enclavadas dentro del 
perím etro de protección, a título de 
.defensa de dichos manantiales.

No obstante 10 prescrito en el pá
rrafo / anterior, cuando las explota
ciones do agua para otras industrias 
o para i a agricultura, dentro del 'pe
rím etro de protección, produjesen una 
notable y efectiva merma en -el cau
dal del m anantial minero-medicinal, 
podrá solicitarse por el «dueño del 
balneario, como caso excepcional y 
extraordinario, la expropiación de la 
finca o industria de que se trate, a 
cuyo efecto, d irig irá - petición razor 
'nada, a la Presidencia del Consejo de 
'Ministros' p a ra • que ordene ni Gober
nador do la provincia respectiva la 
instrucción de un espediente, m  el

cual, oyendo a todas las personas y 
representaciones oficiales de los in
tereses, que pudieran pesultar afec
tados por la resolución que se adop
te, oyendo asimismo al Ayuntamien
to y Diputación provincial respecti
vos, el dictamen de una Comisión de 
Ingenieros, un0 de Minas y otro Geó
logo, y. la tasación y estudio compa
rativo de fio  ̂ que! represen ten a la 
economía nacional los perjuicios, que, 
según la resolución que se adopte, se 
irrogarían al balneario o a la indus
tria  o explotación que ¡pudiera resul
ta r  aféctada, proponga, dlespués de 
oída la Asesoría jurídica de la pro
vincia, , la resolución que estime 
justa.

La Presidencia, podrá recabar in
formes de la Direlee ión general de 
Sanidad y de los demás Centros'ofi
ciales-que pudieran tener alguna re
lación o competencia sobre el expe
diente; y atendido lo excepcional de 
ia calidad de las aguas y la inten
sidad de la explotación del balnea
rio de una parte, y de otra, los per
juicios que se. originarían a la agri
cultura y a la industria que pudie
ran resu ltar afectadas por una medi
da extraordinaria de expropiación, 
resolverá el expediente por medio de 
Real decreto acordado en Consejo de 
Ministros, contra el cual 110 se dará  
recurso alguno.

Artículo 11. La declaración de 
utilidad «pública del manantial, fuen
te o pozo será el título que autorice 
al que haya de explotar el m anan
tial para proceder a la expropiación 
de toda o parte de la zona a que se 
refiere el artículo 9,°. No obstante, 
transcurridos cinco año-s desde que 

•-se otorgó la Real orden declaratoria 
de la utilidad pública, se extinguirá 
para el dueño del manantial el de
recho a adquirir ia parte de la zona 
expropiable, cuyo expediente de ex
propiación no se" hubiera iniciado en 
aquella fecha.

Artículo 12. La expropiación de 
los terrenos a que se refiere el a r
tículo 9.° se llevará a efecto, salvo 
lo dispuesto en este Estatuto, con su
jeción a Jo que prescriben las leyes 
especiales que regulan dicha m ateria.

Artículo 13. El perím etro fie pro
tección se determ inará en cada caso 
por medio de un expediente en el 
que, previa solicitud dirigida al Go
bernado r de la provincia del dueño 
de las aguas, se designarán dos In
genieros,' uno do Minas y otro Geó
logo, qob levanten un plano detallado 
deí que, a su juicio, deba proponerse, 
emitiendo una mem oria-inform e ju s
tificativa del mismo; el importe de 
cuyos trabajos será de cuenta clel so 
licitante.

La M emoria-informé y la extensión 
y límites del perím etro que se pro
ponga se publicará en el Boletín Ofi
cial de la provincia y en el tablón de 
anuncios de la Ale adía del Ayunta
miento respectivo, dándose u n  plazo 
de trein ta días para oír las reclam a
ciones de todas Jas personas interesa
das, incluso del mismo solícitShte.

.Concluso el expediente, se rem itirá 
al Ministerio de la Gobernación, el 

, que, después de oír al Real Consejo.

dé Sanidad, otorgará o modificará él 
perím etro propuesto, sin ulterior wm 
curso.

El concesionario del perímetro pa
gará al Estado, en concepto de canon 
por el derecho que le otorga, la c&a-r 
tidad de cuatro pesetas por año $  
hectárea..

Artículo 14. Los propietarios de 
manantiales con autorización para  ex
plotarlos podrán enajenar, arrendar y  
disponer libremente de su pro-piedad 
por los medios admitidos en derecho. 
Serán anejas en todo caso a la cesión 
o transm isión las obligaciones y de
rechos especiales que en este Estatuto 
se regulan, pero con la salvedad dé 
que no podrán dedicarse las obras rea- 
llzada.s y propiedades adquiridas a fi
nes distintos die la explotación de las 
aguas minero-medicinales. ,

Artículo 15. Si la explotación de 
un m anantial decayera al extremo de 
no convenir a su propietario conti
nuar con ella, ni tampoco le fuera po
sible enajenarla para que sé siguiera , 
por otra persona, podrá solicitar de 
la Dirección general de Sanidad .auto
rización para cesar en el negocio y 
cerrar el manantial.

Antes de accedersé a la petición, la, 
Dirección general de Sanidad convo
cará a subasta pública por medio áe 
la G a c e t a , Boletín Oficial e inserción 
del anuncio en la Gasa Consistorial 
del Ayuntamiento a que el estableci
miento pertenezca, por un plazo dé 
tre in ta  días, a p a rtir  del de publica* 
ción de los anuncios, fijando el precia 
límite 011 lás cantidades en que fueron 
adquiridas las tierras y justiprecia
dos" los edificios al abrirse la explo
tación, excepción hecha del valor del 
m anantial y del incremento del valor 
de tie rras  y edificios

Si no hubiera postor en la prim era 
subasta, se celebrará con las mismas 
solemnidades y plazos una segunda 
por un precio equivalente a los dos 
tercios del de la tasación anterior; y 
si tampoco en esta segunda subasta, 
hubiera pastor, la, Dirección general 
de Sanidad autorizará al propietario 
del balneario a la enajenación de tie-i 
rras y edificios para su libre utiliza-: 
ción, declarando clausurado definiti
vamente el balneario, sin derecho a 
nueva denuncia o expropiación.

Tanto en la prim era como en l a ’so* 
gunda subasta el Ayuntamiento del' 
lugar en que esté enclavado el balnea
rio o explotación, tendrá derecho ere 
tanteo para subrogarse en el del me
jor postor.

Artículo 16. En los casos que pu
dieran surgir de colisión de derechos 
por el descubrimiento de una mina 
en la zona expropiada de un manan
tía i en explotación, y a  la inversa por 
el descubrimiento de un m anantial 
que se declare de utilidad pública en 
las pertenencias de una m ina explo-r 
tada, si no fuera compatible la utili
zación y aprovechamiento conjunto, dé' 
ambas "riquezas, los titulares de ellas 
representarán sus derechos y aspira
ciones, respectivamente, á  los Ministe-» 
ríos de la Gobernación y Fomento, los 
cuales, con su razonada opinión, ele* 
varán eí asrato  a la Presidencia def 
Consejo de Ministros. Contra ia reso.*
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Ilición qu8 recaiga no se dará recurso 
alguno,

TITULO II
Del uso de las marcas, envases y eti

quetas en la explotación de agrias
minero-medicinales.
Artículo 17» Para la explotación de 

las aguas minero-medicinales, ya sea 
por establecimiento balneario o por 
venta de'las mismas embotelladas, es 
obligatorio el uso- <ie una marca, 
que*.deberá ser registrada en el 11enris
tro do la Propiedad Industrial y Co
mercia!. Igualmente deberá ser re
gistrado el envase o ma rca-en va se 
que se emplee para la venia dé agua 
embotellada, en el mencionado Re
gistro.

Artículo 18. Las marcas destinadas 
& distinguir aguas minero-medicina
les deberán ser denominativas, y si e! 
propietario desea.que la marca sea 
graíUa, deberá ésta ser susceptible de 
ser denominada. La marca registrada 
servirá para distinguir el balneario, 
fuente, manantial, pozo, etc.,- de don- 
de.pro.cedan las aguas.

Artículo 19. La marca , deberá con
tener como elemento principal la de
nominación adoptada y el signo grá
fico v denominativo en forma ia 1 mm 
se destaque de toda otra inscripción 
o leyenda.

Artículo 20 . Toda etiqueta emplea
da para señalar las aguas minero
medicinales deberá contener, en pri
mer lugar, la marca registrada: en 
segundo lugar, el análisis de.las aguas: 
después, el lugar de procedencia, y, 
por último, la fecha de declaración cíe 
utilidad pública. Además, y en el go
llete de la botella o en otro sitio vi
sible, Irá colocada una etiqueta suple
mentaria con la. denominación de la 
naturaleza química de las aguas.

El texto de indicaciones t eran áuli
cas v de análisis de las aguas minero
medicinales necesitará el visto bueno 
de. la Dirección general de Sanidad.

Articulo 21. Cuando en una mis
ma localidad, comarca, población, tér
mino municipal, etc., se hiciera alum
bramiento o emergiesen aguas mine- 
ro-m^die instes cuya anüención teranéú. 
tica sea igual o distinta de otra an
teriormente en explotación, deberá 
adoptarse corno marca una denomina
ción que no induzca a confusión ni 
visual ni fonética con la anterior
mente registrada; el envase que las 
©ontenga deberá ser de forma y ta
maño distintos de la primera, y las 
eliqneki.s a que se refiere el artículo 
anterior, de color y tamaño diferentes 
y  tino de letra distintos.

Artículo 22. En la propaganda y 
explotación de aguas minero-rnedici- 
7 a i es deberá ser empleada la marca 
gal y ©orno baya sido registrada en el 
Registro de la Propiedad Industrial y 
Comercial, y en caso contrario será 
xmsiderado como un caso de compe
tencia ilícita, de acuerdo con lo dis
puesto en la ley de Propiedad Indus
trial y Comercial. Asimismo será con
siderado como caso de competencia 
ilícita el anuncio y propaganda de las 
aguas minero-medicinales en los cua
les figure como elemento principal y 
visible el nombre de la región geo
gráfica o lugar d¡e procedencia de las 
mismas.

Artículo 23. Para el registro de 
las mareas, marcas-envases y modelos 
de envases empleados para la explo
tación de. las aguas minero-medici
nales, se sujetará a las disposiciones 
contenidas en la ley de Propiedad in
dustrial y comercial, y. la obtención 
del correspondiente certificado-título 
se incoará ante el Registro de la Pro
piedad Tndudrial y Comercia], depen
diente del Ministerio de Trabajo, Co
mercio e Industria.

Artículo 24. A la solicitud de de
claración de utilidad pública o de con
cesión de explotación y venta de aguaa 
mlnero-medirinales. se a-como a “a rá un 
cerí ífioado, expedido poi el Registro 
de la Propiedad Industrial y Comer
cial, en el que se haga constar haber
se obtenido la concesión de la marca 
correspondí ente o, por lo menos, ha
ber sido solicitada. En osle último ca
so, en el expediente de declaración de 
utilidad publica se inscribirá la deno
minación que el propietario haya so
licitado, con carácter provisional, que 
se hará d e f i n i t i v o  una vez que la tu ar
ca haya sido concedida. A la certifica
ción'mencionada irá. unido un diseño 
de la marca.

Artículo 25. El lugar de proceden
cia pertenece por igual a iodos los 
propietarios de aguas minero-medici
nales que emerjan en el mismo lugar, 
comarca, población, etc.

Artículo 26. La propiedad de las 
aguas minero-medicinales lleva con
sigo la de la marca correspondiente, 
y, por tanto, la transmisión de dere
chos dimanantes de dichas aguas lle 
vará consigo la de la marca y envase 
o marca-envase adoptado.

TITULO III
Del expediente sobre declaración de 

utilidad pública y demás trámites 
que han de preceder a la explota
ción de agitas minero - medicinales.
Artículo 27. La declaración de uti

lidad pública de un manantial será 
requisito previo e indispensable para 
‘proceder a su explotación como esta
blecimiento balneario por medio de 
venta embotellada de sus aguas o en 
ambas formas.

Una vez declarado de pública uti
lidad, se entenderá autorizada la ex
plotación del manantial.

' Artículo 28. Para concederse la de
claración de utilidad publica de ui* 
manantial, se instruirá un expediente 
ante el Gobernador de la provincia en 
que radiquen las aguas, en el que se 
llenarán las siguientes diligencias:

L* Solicitud de la persona que ten
ga interés en el otorgamiento de la 
declaración de utilidad pública, con 
expresión del nombre que ha de llevar 
el manantial y de) certificado del Re
gistro de la Propiedad Industrial y 
Comercial en el que se haga constar 
haberle registrado la marca y el mo
delo de envase correspondiente, o, por 
lo menos, haber sido solicitada. En 
este úlí imo caso se procederá en la 
forma que prevé el artículo 24 de este 
Estatuto. A la petición se acompaña"á 
el justificante de haber hecho depó
sito de 5.000 pesetas, a disposición 
del Gobernador de la provincia* para 
responder de los gastos del expe
diente.

Él solicitante tendrá derecho a 
recabar certificado de no haberse 
presentado con antelación en dicho 
Gobierno análoga petición^ referen
te aí mismo manantial.

2.a Dos4 ejemplares de ios planos 
de construcciones y dependencias 
que se llevarían a cabo para la ex
plotación que se proyecté, en cuyos 
planos, construido* en la escala de 
1 : 500, con la debida une litación 
y firmados* por Arquitecto, eoufor- 
me a la legislación vigente, se m ar
carán como detalles, por lo menos 
en la escala de i : 200, bis plantas 
de los edificios, y en la de I : i 00 
los alzados, apareciendo dibujadas 
con tinta negra las .construcciones 
existentes y con carmín todas las 
que se proyecten.

Si la explotación proyectada se 
rpñrie^e únicamente a venta em
botellada de las aguas, no será ne
cesaria .la  presentación de los pla
nos de los edificios que se punce-: 
ten y sí s*6ío del terreno en que 
la fuente emerja, pe^o sp entenderá 
condicionada la autorización de ex
plotación al levantamiento de las 
dependencias necesarias para rea
lizar, con sujeción a las reglas hi
giénicas propias del enóo las ope
raciones de encase, cierre y alma- 
c en a mi en t o de las b o t el 1 a s , y a l  a 
aprobación de las instalaciones.

3.a Análisis químico.^ cualitat vo, 
cuantitativo y bacteriológico, hernia 
por persona competente, que habrá 
de ser comprobado en el Instituto 
Nacional de Higiene de Aiionsó 
XIII, por el de Comprobación o por 
otro oficial, de reconocida solven
cia científica.

4.a Memoria histórico-científica 
detallando el caudal del venero y las 
indicaciones terapéuticas.

5.a Informes del Subdelgado (te 
Medicina del partido, lol Inspector 
provincial de Sanidad, Jungas mu
nicipales y provinciales de Sanidad 
en pleno é Ingeniero jefe de Minas 
del distrito.

En este estado el expediente, se 
anunciará la pretensión en la G a c e 
t a  p f . M a d r i d  y Botetín Oficial de la 
provincia, concediendo el término 
de treinta días, , a, contar desdo ei 
seguiente al de la pubbcación del 
anuncio, para presentar reclama* 
clones, ante el Gobierno de la pro
vincia, transcurridos los cuales so 
pasará el expediente a  dictamen dé 
la Asesoría Jurídica provincial por. 
un plazo de cinco días y dentro (te 
lo£ diez siguientes el Gobernador! 
elevará el expediente, con su infor- 
me. a la Dirección general de »a- 
nidad.

Artículo 29. El Ministerio de & 
Gobernación, oyendo al Real Uon~ 
sejo de Sanidad, podrá, . si estima 
que el expedienta necesita alguna 
ampliación o subsanar algún »'*<h  
fecto, ordenar que se practique asi, 
y en vista del resultado que arro- 
je lo actuado y si apareciere le -• 
galmente justificada la pretensión 
y por los análisis de las aguas con
veniente su explotación a los inte
reses de la salud pública, hai á la 
declaración solicitada, publicándose 
la Real orden correspondiente rp la
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Gaceta db Madrid y Boletín Oficial 
de la provincia respectiva.
• Artículo 3CL Declarada la uL ii- 

■ dtvd pública j  levanfcados. los edifi
cios proyectados para la explotación,

? se enviará al Gobernador de la pro
vincia Hrm i dación- jiistiñcada docu- 
jrten tal mente do los gastos de estable- 
cimiento y pagos efectuados por ad
quisición de inmuebles y por expro
piaciones y nuevos edificios, cuyo to
tal importe, previas las comprobacio
nes necesarias, será aprobado por ia 
Auloridad gubernativa provincial y 
servirá de tipo para la subasta cucan
do por la Dirección general de Sani
dad haya tíe proceder se, según este 
Estatuto dispone, a su celebración.

Artíelilo 31. Las sditiGacmnes, 
hoteles, uHpende.nc.ias.. e Insta lacle- 
nes de toda explotación de aguas 
minero-mediciiiale^ serán visitadas 
por un Delegado de la Bicecmún 
general de Sanidad,• antes de su 

. apertura, para confrontar si en su 
ejeciución se han sujetado a »os 

lanos que al incoar ei expedí en fe 
e declaración de utilidad púnica- 

hubieron de present arse p or i Jo tfo- 
licitantes, con arreglo a io dispues
to' en el artículo 28. y ¿i caso de 
existir alguna diferencia esta es 
fundamental o empeora las*, condi
ciones del proyecto para autorizar 
si procede desde luego *a apertura 
del estableeimiervfo. La inspección, 
se extenderá, asimismo, a las úis- 
talaeiones hidroferáprcast y m Ips 
dependencias y  estableídmiéukis del 
embotellado &  aguas cuan do el 
manantial, se explote conjunta o 
únicamente en esta forma.

Aprobados edificios o instalacio
nes por la Dirección general de Sa
nidad', ste autorizará su apertura al 
público y el comienzo de la explo
tación.

Artículo 32. Los propietarias de 
manantiales de aguas minero -me
die! nales no podrán utilizar para su 
explotación los nuevos \e±.e>>s o 
manantiales que se descubran den
tro del perímetro de protección que 
tengan asignado, sin oh i ene*’ m e- 
yiamente la declaración de u|ilidad 
pública de dichos manau-tiHles,; a 
cuyo fín habrán de sol i 3it ai hi. si
guiendo los trám ites mareados en 
el prestente t ítu lo  jom o &i se D.a- 
tara dé un nuevo expediente.

üéda jrom  o manantial tendrá: de
recho, declarada que sea su utilidad 
pública, a una zea.» de expropiación 
y per f me tro de protección- indepen
diente de los asignados ai los ante
riores.

Artículo 33. .No podrá tramitarse 
ningún expediento sobre declaración 
de utilidad pública dé pozo o manan
tial que se halle a menor distancia de 
ÍM  metros dé otro pozo & manantial 
sobre e l que con anterioridad se haya 
promovido Im declaracién de utilidad 
pública, mientras no se resuelva el 
expediente primeramente incoado. Si 
la resolución; de éste fuese deelarato- 
lia  de la utilidad pública, tendrá a¿ su 
favor íntegros tés derechos que se 
prescriben para los manantiales que 
gozaa de dicha dectara^ió®, v  podráí 
proceder a la expropiación dé tos que 
se hallen dentro dé la zona do expro-

piaeiónv así mmo a la dé los qué sé. 
eBcueu^ren enclavados en el perímetro 
ú& protección que se le asigne y-que 
merezeain la expresada declaración de 
utilidad pública. ;

TITULO IV  
De la asfstmcm médica m  los Esta-- 

Movimientos balnearios do aguas 
mmem-medicinales y del •régimerk de 
éstos. •* ’
Artículo 34. Los Establecimientos 

balnarios de aguas roinero-meoiemá- '• 
les se dividen, a los efectos de la asis
tencia médica, en dos grupos: 

a> Balnearios, que en la aetetlidad 
se batían servidos por Médicos del 
Cuerpo de Baños.

b) Balnearios que en la actualidad 
m  se bailan servidos por Médicos ce i 
expresado LuerpOi 

Ambos grupos se publicat¿ reiacio- 
nados anexos a este Estatuto.

Articulo 35. Los balnearios dfel 
grupo a) seguirán, a los efectos de la 
asistencia médica, desempeñados por 
sus actuales Médieos directores* ten
drán éstos derecho al percibo de. 10 
pesetas por bañista en concepto de 
honorarios por la prescripción facul
tativa; y si de esta prescripción fue
sen ya portadores ios pacientes, ten
drán derecho a visarla y a percibir, 
como hasta ahora,, ios honorarios cita
dos.. -

Artículo 3C>. Los Médicos del Cuer
po Üe Baños,, cuyo escalafón aprobó 
la Real ondea de 27 do Junio de 1925, 
tendrán derecho a ocupar las vacantes 
que surjan en los balnearios del gru
po a), cqn los derechos consignados 
en el artículo anterior.

Para la provisión de las vacantes se> 
anunciará anualmente concurso,/ y los 
que en él deseen tomar parle io soli
citarán de la Dirección general de Sa
nidad, presentando aL mismo tiempo 
tres copias de una Memoria c i enhile a 
por cada una de las vacantes que so
licitéis que versará sobre el trata
miento íiidrot.erápico de las enferme
dades para las que son indicadas las 
aguas del balneario o balnearios que 
soliciten y  demás extremos pertinen
tes de la especialidad de las aguas, que 
pongan de relieve la profundidad y 
extensión de sus conocimientos.

Entre los que obtengan lá aproba
ción de la Memoria- sé proveerá la 
vacante o vacantes ocurridas, por ri
guroso turno de antigüedad en el es- 

5 calafón.
Artículo 37. Anunciadas las vacan

tes por la Dirección, se dará un plaza 
r mínimo de das meses para la presea- 
■ Iación de solicitudes, a ftn de que en 
el expresado lapso de tiempo puedan 
redactar sus Memorias los concur
santes.

EL Tribunal para juzgar las Memo- 
¡n as  s© compondrá de los Catedráticos 
i de Hidrología Médica y  Análisis Quí
mico dê  la Facultad de Madrid y será 

/ presidido por un miembro del* Real 
Consejo de Sanidad: actuará, como Se
cretario, mn voz y voto, un funciona
rio  de la Dirección general de Sa- 

' nidad.
El expresado Tribunal se limitará a 

improbar a desaprobar las Memorias, y 
í para juzgarlas seguirá un turno dé 
Tdgurosa antigüedad en el escalafón de

las; solicitantes, fallando sólo* sobre Iás 
necesarias para cubrir las vacantes 
anunciadas* después de oír,, si lo es
timara oportuno, las aclaraciones, ver- 
vales procedentes

Las que no sean objeto; de, falla sé 
devolverán a los concursan tes.

Artículo 38. Los dueños de Esta-: 
bl e c i m i e ni o s b alaear i os de aguas m i - 
nero-med i cíñales a que ce refiere el 
apartado b) del artículo 34 tendrán 
la obligación de subvenir a la asis
tencia médica de sus Establecimientos 
por medio de contratos con Licencia-, 
dos en Medicina que tengan aproba- 

; das; las asignaturas de Análisis Quh 
mico e Hidrología Médica.

Los Médicos ae los expresados bal
nearios no podrán exigir a las perso
nas que . a ellos concurran cantidad 
alguna en eoneepí o da visado de pres
cripción faculta! iva, ni será obligado 

: en los bañistas la consulta previa so
bre la torna de las agu^s. A  este efec
to podrán proveerse de proscripción 
facultativa acudiendo al Médico que 
les acomode y a su Llegada al balnea
rio presen!aián la expresada pres
cripción, que será entregada para su 
examen y archivo al Médico del Esta
blecimiento

Articula 39L Tanto en los bal
nearios del apartado a], como en 
los del apartado h) del articulo 54, 
será obligación de los dueños de 
los estable oimientos? facíL Lar a 
cuantos Médicos deseen ejercer en 
el establecimiento su profesión, na 
sólo la vierta de los pacientes, sino 
también el manejo y ápíicaoMn de 

lasi instalar iones hidrr-medicinales.
A r(í canto 4CL Los contratos cele

brados entre Médicas y propieta
rios de balnearios ’&teráa enviados 
por triplicado a la Dirección gene-* 
ral de Sanidad, firmados por am
bas partes, y ésta devolverá dos dd 
los ejemplares con ei visto bueno 

* de ja  Dirección; mientras el apro
bado no ¿te sustituya por nuevo con- 

f trato se repiifará vigente a las cien
tos de considerar que en ei cLsem- 

? peño de sus funciones se "valia so- 
metido el Médico contratado' a la 
Autoridad de la Dirección 'ri a  los 

4 Reglamentos* y prescripciones sobre 
la materia.

Artfeiíto 41. Toda Eslabíeeimíem 
to balneario de aguas in.nero-m 

y di c inaies, ten drá i ns t a La d o un h o V - 
quín de urgencia, m .  Ios medica-» 
m en tos y  utensilios neccsarTO?, que 
sólo steíán; usados cuando no sea 
posible amrdrr a las farmaxóas más 

i próximas.
Artículo 42. Los Médicos de! 

Cuerpo de Baños tienen derecho a 
jubilación par imposibilidad fís*ica 
cíebidamejite juafifícada, a cuyo efec 

; to propondrán a un Médico del 
Cuerpo para que les supla en sus 
funciones aí frente de la plaz^ qué 
d ir ijan ■ cuando soliciten la jubila
ción y con dérecho a * obrar mi-« 
tad de los ingresas reglamentado^. 
Al cumplir los. setenta años strán 
reconocidos anualmente por" dos 
Médicos que. na p e r fe i&cm iti Cuer
po, una de elfos fiimjtatiarV> de Ja 
DireC'OiéB gennraf de Sanfd*xJ y otro 
de lá Be niñeen en, Igí^ cm ies e* 
dirán. ceHificaciones de aclitudi 0



480 26 A bril 1928 Gaceta de M adrid.-Núm. 117 .

inutilidad para los efectos corres
pondientes de ju b ilac ión  forzosa.

A rticu lo  43. Tam bién podrán so
lic ita r y  obtener la. excedencia en 
sus destinos conservando su nume
ró en el escalafón  y  sus derechos 
para lo futuro. La  plaza del exce-: 
¡dente saldrá a concurso en las con - 
dicionesVordinarias.

A rtícu lo  '44. Quedan prohibidas 
las permutas entre M édicos del 
Cuerpo de Baños, así corto  igu a l
m ente poner sustitutos en las p la
zas, a no s4er por causa de jub ila
ción.

Artícu lo  45. Podrán proponer 
nom bram ientos de Auxiliaras cuan
do el trabajo que tengan que- e je 
cutar sea excesivo, pero con ob li
gación por so parte de perm anecer 
en su balneario durante toda la 
tem porada y  de que dichos nom 
bram ientos han de recaer oi>. Mé
dicos del Cuerpo de Baños p rec i
samente.

Artículo 46. En caso de enfer
medad durante la tem porada oficial 
tendrán derecho a una licencia  por 
térm ino de un mes, en cuyo caso 
1$ D irección  genera l de Sanidad 
nom brará al Médico que haya de 
' 'ip istituirle, reservándole la m itad 
de los em olum entos reg lam en ta
rios. Si persistiese la enfermedad y 
;en la tem porada sigu iente Iu v ’ cse 
igualm ente necesidad de licencia, 
será declarado excedente forzoso.

A rtícu lo  47. Tanto ios Médicos 
del Cuerpo de Baños como lo sí con
tratados ten lrán ob ligación  de p re
sentarse en sus Establecim ientos 
respectivos s*eis días antes del co
m ienzo de la tem porada _ o Acial, y 
res id irán  en el m ism o sin a usen
cia £ que pudieran m otivar el aban
dono de la  asistencia  facu lta tiva  
que les está encomendada.

Artículo 48. Tendrán obligación, 
dé prestar asistencia gratu ita a tos 
pobres de solem nidad y a los4 indi
viduos de tropa, los cuales presen
tarán las prescripciones correspon 
dientes acerca del empleo de last 
aguas fipinada por un Medico con 
e jerc ic io  y patente. - •

Artícu lo  49. Los  Módems del 
Cuerpo ele Baños* como 4los contra.” 
fados, tendrán los sigu ientes debe- 
res 1

1.° In fo rm a r en l o a s u n t o s  que 
ge les señalen por D irección  ge
nera l de Sanidad re la c ión a lo s  con 
el trabajo de su p ió íes ión .
- 2.° Redactar, de acuerdo con ios 
'propietarios de balnearios, el R e
glam ento de régim en  in terio r del 
Establecim iento, el cual e pondrá 
én sitio aparente y a la vista de los 
bañistas;- Cuando el lueño del E s
tablecim iento no esté con form e con 

’ alguna de las disposiciones que 
contenga, hará su. impugnación por 

. escrito, la cual se someterá a la re
solución del . Gobernador, y  én ca
so ele no con form arse, podrá a lzar
se a la D irección  general,, hú cual 
reso lverá  sin u lter io r reo irsol

i3.° Igualm ente les oorrespoiido 
él nombramiento y  separación del 
personal auxiliar de bañeros y  clesin- 
fectores. .
i ¡4.® Señalar horas^ de consulta con

tiempo suficiente para atender a to
dos* los bañistas que se presenten. 
Si la concurrencia fuese tan nume
rosa que no pudiese atenderla perso
nalmente, nombrarán los Auxiliares 
necesarios. r -

5.* Llevarán un libr0 copiador con 
todas las disposiciones que se dic
ten por la Superioridad, tanto de ca
rácter general como particular, acetv 
ca del establecimiento respectivo y  
serán responsables del archivo de do
cumentos, que deberán cuidar v  con
servar esmeradamente. :

6.° Todos los años en el mes de 
Diciembre presentarán a hi Dirección 
general de Sanidad una Memoria cir
cunstanciada, en la cual figurarán las 
novedades que se hayan observado en 
el establecimiento, número de enfer
mos cooicurrentes y  resultados obser
vados, siendo responsables de i a fa l
ta de veracidad en los conceptos em i
tidos o en los datos de la concu
rrencia.

7.° Poner en conocimiento del Go
bernador c iv il y de la Jefatura co
rrespondiente de la Dirección gene-, 
ral de Sanidad el domicilio, donde se 
proponga residir fuera de la tempo
rada oficial. ■

Artículo 50. Cuando por cualquier 
motivo resultase abandonado un es
tablecimiento por el Médico que ten
ga asignado, el Alcalde jurisdiccional 
ío pondrá en conocimiento del Go
bernador, ja fin de qúe nombre al que 
crea conveniente para sustituirle > y 
mientras esta, autoridad resuelve, el 
Alcalde procurará que la asistencia 
médica n0 quede abandonada, encar
gando ele ella al Médico más inme
diato, que será retribuido a cuenta 
del dueño del establecimiento, si se 
tratara de un Médico contratado o 
percibirá los emolumentos regla
mentarios si la sustitución fuese de 
un Módico del Cuerpo de Baños.

Articuló 51. Los Médicos D irecto
res no podrán ser separados sino en 
virtud de expediente gubernativo, 
oyendo al interesado y con informe 
del Real Consejo de Sanidad

Artículo 52. Si sacadas a concurso 
las vacantes que vayan surgiendo de 
los balnearios regidos por^ Médicos 
Directores del Cuerpo de Baños se de
clarasen aquéllas desiertas, quedarán, 
desde aquel momento dichos Maluca- 
ríos, en situación de libertad para 
contratar con cualquier médico que 
tenga probadas las asignaturas  ̂de 
Análisis Químico e Hid rolo-orí a* Médi
ca. los servicios sanitarios del bal
neario, pasando éste a figurar entre 
los comprendidos en el anexo núme
ro 2’ de los que con este Estatuto se 
publican.

Artículo .53, . Los dueños de los es
tablecimientos facilitarán a los Mé
dicos Directores del Cuerpo.; de: Ba
ños, como a los contrafados, despacho 
y .'habitación dentro del Estableci
miento y  én el punto más a propó
sito para él servicio público; pero si. 
necesitasen otras para su familia, las 
elegirán, guardando tu m o l a precio de 
tarifa. . b

Artículo 54.; Quince días antes de 
la apertura de cada Establecimiento, 
los propietarios envíaráií ai Gober

nador de la provincia tarifa detálUp 
da de precios po¿- hospedaje y ser
vicios balnearios. " *

Esta tarifa, con el visto bueno del 
Gobernador, se fijará en un sitio p ¿  
¡blico del Establecimiento para co
nocimiento de los concurrentes al 
mismo y no podrá.variarse en aque
lla temporada.

La expresada tarifa  se publicará 
obligatoriamente señalando los pre
cios mínimos y máximos de hospe
daje y  de los servicios de aguas, en 
la Guía Oficial Balnearia.

Los servicios balnearios n.0 podrán., 
ténér precios distintos según los que 
los utilicen se hospeden o no en el 
hotel del establecimiento.

Artículo 55. De las faifas que oh- ' 
servasen los bañistas en lo relativa 
a la .administración de las agíais y 
al régimen higiénico o buen servi
cio del Esfabiocimienío, deberán dar 
p a r I o a 1 Méd ir o Di roe lo r o al cor - 
tratado, y si no fuesen subsanadas, 
al Inspector provincial de Sanidad.

Artículo 56. El servicio dé los ba
ños de mujeres estará a cargo de 
personal femenino.

Artículo 57. El Ministro de la Go
bernación dispondrá anualmente la 
publicación en la- Gaceta, antes cíe 
abrirse la temporada oficial de los 
Establecimientos balnearios minero
medicinales, de un estado comprensR 
vo de los mismos, clase a que perte
necen, clasificación química de sus 
aguas, temporada oficial para su uso, 
nombre del Médico Director y  su do
m icilio y en su caso del Médic0 con-í 
tratado, y  concurre-acia del año ante
rior: todo- con arreglo a los da toa 
que debe suministrar el Negociado 
de Balnearios y Aguas minero-medi
cinal e-s de la Dirección general de 
Sanidad.

Artículo 58. P revia  autorización 
del M inisterio de la Gobernación, po
drán estar abiertos al público todo el 
año los Establecimientos balnearios 
cuya naturaleza o índole especial así 
lo permita.

Para esta autorización se necesita 
comprobar: primero, que las condi-* 
clones climatológicas de la localidad 
son favorables al uso y administra
ción de las aguas y a la fijeza y  per* 
manencia de su naturaleza y virtin  
des; segundo, que el Establecimiento 
reúne los medios de precaución y  co
modidad indispensables para no Pon* 
trariar los efectos y 1 a se  i rcuns tancias 
precisas, a fin de que las medicación . 
nes . hir.lro-mineraies den e l• resultado. \ 
apetecido. •

En estos casos ha de estar Lodo ̂ el 
ano ssevu"firía !a asistencia médica 
£n el balneario,

Arlien.ic 5\). Ningún Establecimien* 
lo de baños y aguas minerales podra 
estar abierto" al público fuera dé su 
temporal oficial sin que preceda la 
autorización del Gobierno, previa la 
tramitación expresada en el artrufio 
anterior; podiendo variars'e las tem
poradas oficiales de unjaño para q W  
a .propuesta de los'Médicos dedos Ean 
tablee ¿mientes o de sus propiet^rio^v. 
previo informe de la.'Junta provincia*
•de Sanídadó hy V ■ .

Excepcionalniente,,y cuando en v ir
tud de prescripción facultativa tazó*
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.fiada,- algún enfermo necesitare .el in
mediato uso o administración de las 
aguas minerales fue.ra de la lempo- 
rada, podrá usarlas; pero sin que por 
esto tenga ningún derecho a.reclamar 
del propietario las condiciones y me
dios que caracterizan lá temporada ofi
cial, ni del Médico la asistencia pro
pia de aquella época.

Artículo 60. E11 eada balneario 
existirá a. disposición del público un 
libro oñeial de reclamaciones, que 
será visado y firmado semana-finen-: 
te por el Médico del Establecimiento 
y por el Inspector provincial de Sa-i 
nidad en todas las visitas que realice, 
dando a las quejas que allí se faiv 
mu ten la tramitación que cor responda.

TITULO V

De la inspección sanitaria en los Es
tablecimientos de aguas minero-me
dicinales y en el embotellamiento de 
las aguas y obligaciones relaciona
das con éste.
Artículo 61. La inspección sanita** 

ría en los manantiales 'de aguas mi
nero-medicinales quedará encomenda
da, a partir de la publicación da este 
Estatuto, a ios Inspectores' provincia
les de Sanidad, los cuales, para *1 des
empeño de su misión, podrán recabar 
el auxilio de los' Gobernadores y Al
caldes en sus respectivas demarca-; 
¡piones.

Artículo 62. Los Médicos directo
res del Cuerpo de Baños y los Médicos 
contratados tendrán la obligación de 
denunciar a la Inspección provincial 
de Sanidad todas aquellas deficiencias 
que crean deben motivar una inter-. 
vención sanitaria, tanto en las insta
laciones de los Establecimientos co
mo en la localidad donde éstos radi
quen.

Artículo 63. La Dirección general 
de Sanidad podrá enviar visitas ex
traordinarias de inspección a los Es
tablecimientos de aguas minero-medi
cinales siempre que lo juzgue conve
niente.

Artículo 64. Periódicamente visi
tarán los Inspectores provinciales de 
Sanidad los Establecimientos balnea
rios y de embotellamiento de aguas 
minero - medicinales, practicando en 
ellos las investigaciones que estimen 
oportunas en cuanto diga relación a 
la observancia de la higiene, y en es
pecial al abastecimiento de aguas y 
evacuación de inmundicias, así como 
en cuanto a ía extracción de agua y 
su ameaeión y embotellamiento.

La visita a los Establecimientos de 
embotellamiento de aguas se verifica
rá, por lo menos, dos veces al mes, y 
bimensualrnente la de los Estableci
mientos balnearios.

Del resultado de cada visita se 
emitirá informe escrito duplicado que 
entregará al Gobernador y enviará a 
lu Dirección general de Sanidad.

Artículo 65. La Inspección provin
cial de Sanidad redactará anualmen
te y la elevará, a la Dirección, una 
M;enx>rla. sobre el. estado en la pro
vincia de los Establecimientos de 
aguas minero-medicinales y propondrá 
las obras y mejoras que estime nece
sariaŝ  en cactá Establecimiento.
 ̂ArUyuIo 66. Todo manantial de 

agua minero-medicinal deberá ser ob

jeto cada diez años de una visita de 
inspección extraordinariá girada por 
una Comisión compuesta de un Mé-: 
dico y un .Químico, ambos del Instituí 
to provincial de Higiente, y un Inge
niero- de Minas de ia Jefatura de la 
provincia, que dictaminará sobre el 
estado del balneario o del Establecí-: 
miento para eL embotellamiento de 
aguas, análisis de éstas y determina
ción de su caudal; y del resultado de 
dicha visita dará conocimiento al Go
bernador civil de la provincia y a la 
Dirección general de Sanidad, junta-: 
mente con las propuestas que en vis
ta del estado del manantial y de las 
instalaciones juzgue pertinentes.

Los gastos que origine esta inspec
ción serán de cuenta de los dueños de 
los establecimientos.

Artículo 67. El : tapón empleado 
para el embotellamiento de las aguas 
minero-medicinales que no se alteren 
en contacto con la substancia orgáni
ca será obligatoriamente el de corcho, 
convenientemente- esterilizado, con lá 
marca a fuego del manantial.

Por excepción, las aguas muy sul
fatadas y otras que sufran descompon 
siciones se taponarán, previa autori
zación de la Dirección general de Sa
nidad, a base de cierres metálicos con 
disco de estaño o aluminio puros en 
contacto directo con el agua y asegu
rados ̂ con precintois de seguridad.

Artículo 68. Las aguas minero-me
dicinales que se dediquen a la venta 
fuera del balneario, cualquiera qué 
sea su envase, irán provistas de una 
declaración jurada prestada por el 
propietario del manantial e interveni
da por un Delegado oficial del Ayun
tamiento respectivo. ,

Artículo 69. La venta de aguas 
minero-medicinales que 110 se consu
man dentro del balneario deberá ha
cerse precisamente embotellada den
tro del Establecimiento con las garan
tías de asepsia que se consideren in
excusables por la Dirección general de 
Sanidad y los Gobernadores de las pro
vincias.

Para la venta en. oíros envases será 
necesaria autorización especial de la 
Dirección general de Sanidad, que sólo 
podrá otorgarla previo informe favo
rable del Real Consejo de Sanidad.

En ningún caso será permitida la 
venta al público de cantidades de agua 
inferiores a una botella o envase, que 
en todo caso han de venderse por uíih  
d&des envasadas con todas las garain 
tías que este Estatuto establece.

TITULO VI

De la Asociación Nacional de la Pro
piedad Balnearia y de la mejora y 
fomento de la riqueza hidro-medi
cinal. 
Artículo 70. Con él fin de facilitar 

y unificar lá acción oficial, así como 
para él fomento de la industria bal
nearia, la Asociación .Nacional de la 
Propiedad Balnearia, constituida con 
carácter obligatorio por los dueños de 
manantiales de aguas minero-medici
nales declarados de utilidad pública, 
tendrá las atribuciones siguientes:
~4.a La propuesta razonada a las 

Autoridades provinciales y municipal 
les , y a la Dirección general \de Ba- 
nidádde las medidas cuya adopción

juzgué conveniente para 'el mejor lo^ 
gro de la reforma, mejora y expaií* 
sidn de la industria hidro-medicinar

2.a La denuncia de aquellas de
ficiencias que haya observado eñ 
cuanto se refiere al saneamiento de 
los locales y servicios destinados a  
establecimientos balnearios y dé 
embote! la miento de aguas y de los; 
lugares y poblacros donde radican.
# 3.a Solicitar en los Centros o fi

ciales la adopción de medidas so
bre abaratamiento de transportéis, 
construcción y conservación de ca
minos y fomento de concurrencia a 
los balnearios.

# La organización de la publi
cidad de los establecimientos en or
den al fomento del turismo y a la 
conquista de mercados de las aguas 
minero-miedicinales.

5.a Vigilar la venta, embotellada 
a. fin de llegar a una limitación ra
cional de precios de venta ál pú
blico, por los dueños de restau
rantes, fondas y demás estableci
mientos en que se expendan, po
diendo al efecto constituirse en or
ganización cooperativa.

6.a Cuantas sugestiones crea 
conveniente formular a las Autoría 
dades paria la conservación, defensa 
y fomento de la riqueza hidro-me*  ̂
dicinal de la nación. '

Artículo 71. Corresponderá a 1H 
Asociación Nacional de la Propie
dad Balnearia, representación pos 
medio de su Presidente o de Voca
les designados por la Junta de go* 
biernú en la Junta Central de Trans
portes, y en organismos análogo* 
de carácter oficial de interés para 
las industrias balnearias y de ex
plotación de los manantiales de 
aguas mineromedicinales.

Artículo 72. La Asociación se 
gobernará y administrará por un& 
Junta de gobierno nombrada poxr 
los propios asociados en Asamblea’ 
anual con arreglo a los Estatuto# 
aprobados por la Dirección general 
de Sanidad que aprobará además: 
todo cambio de dichos Estatutos.

Artículo 73. El sostenimími# 
económico de la Asociación cp$r&* 
rá exclusivamente a cargo dé los 
asociados, los cuales quedan 
gados a satisfacer las euoítas 
cadas en los Estatutos; si no hi
cieran, intervendrá la Junta dé go* 
bierno de la Asociación, la cuál 
queda facultada para la imposición 
de multas iguales a las cuotas se*: 
baladas, podiendo recurrir a la 
Autoridad judicial para su exacción, 
caso do rebeldía.

Artículo 74. La Asociación Nació* 
n$! de la Propiedad Balnearia editará 
y * publicará bicnalmente una f}uld 
Oficial de Balnearios y Mimándoles, 
cuyo importe se sufragará por todos 
los dueños de manantiales do agua 
minero- medicinal en explotación, en . 
proporción a la importancia e. ip g r^  r 
sos de cada Establecimieto y  a la es- 
tensión que en dicha Guía ocupé cada

U1 Artículo 75/. Las Diputaciones pro* 
viqciales' ,y Jos Ayuntamientos, ele los 

•pueblos donde -radiquen los Estable* 
cimientos de aguas minero-medicina*
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Ies ciudarán de é r i r  vías fie corrm- 
nioatián que faesMitea su cómodo ■&c- 
cesa y de mantenerlas: en toen esiado, 
procurando por todos ios medios po
sibles la plantación y-fomento fie ar
bolado y demás eonáícioaes de li-gie- 
ne y ornato público inexcusables en 
Instes lar i en es .balnearias- r

Es ti \ atención deberá ser Drefer^^ 
íernenfe atendida cuando los dueños 
de los Eslabtecimienios. balnearia 
cooperen considerablernente a 1 a-• cons
trucción de carreteras y  \ a
la plant&chM y fomento del arbolado 
en la comarca.

Igual atención preferente deberán 
oí orgar. a 1 os . físta-Meei.mientos bal
nearios" '.los organis-iMs uüL¿úe$ en
cardados o que se *m ncgtrm tto) 
mentó del turismo en España-

Artículo 76. Compatible con las 
ooufAsicmes de transpoites mecániroB 
rodados, hoy vigentes, -c 
durante las fei^poradas oPciaies a .los 
propietarios de balnearios que jo 
liciton. la autorización debida para 
estabJecer .servicios de transporte de 
via|erqs y equipajes desde: *aK. rela
ciones de ferrocarril que hagan el cor- 
vi ció a los haíoeacias hasta k*s rés
ped ivas - EstaMecimi.en.tDs, precisa
mente para’ el .servicio de ios bañis
tas ó agüistas* quedando bajo la xas-

• pección de las Juntes de Transportes, 
qua coordinarán estos servicios con 
les "yá concedidos.

TITULO VII
S o b r e  inultas y  o t r a s  sanciones.

Aríícül o 77.. La teac ián el e im 
nx^:antial a usos distintos de ios pe- 
cuitares de su explotación, o su aban
dona y ei erre, Bis autorizaoiún de la 
Dirección general <de Anidad, ron 
arreglo a lo .-dispuesto .«n Esta
tuto sera, después rde comprobado 
conveniéntemento, sanciauado" con la 
celebración ;de la subasta'del balne^ 
rio. sin sujeción a lepo, para conti- . 
nuar po? el mejor postor su explota
ción* y si no tab re ra, , postor, eau- Ta 
celebración .:<t& Mra. nueva sunásta, / 
tarohiéft sin snj.eeión a tipo, d@ M iíto 

y  toneenos, con libertad plepa 
de citaosición de los mismos. %l im
porte $e lo. -que se obtenga, .será, de
ducidos les gastos que sé accionen, 
un S& fw  toO para el duem > el otro 
50 per 100, en concepto de .multa, 
pané,¡ e l; Estado,

:Ailícu¡t© 78, Lo» dueños de bal- 
meáTios compre mJMos en el aparta
do h) íteí. artículo ,3k qué no subven- 
gan a la asistencia médica, le sin* Es-/ 
taM^cimientos, ineurairM. por ía vrz 
printera e,n una multa. 4e ot)0 a LOTO 
peacstes* impuesta por los feoberttado- o 
rqs ^peciiyos;;# » taso dé r eramdén- 
cUk* 'd® i *000. a SJOTí,, írntuiesta porr M 
Dírecfión general tféjSaíÍKkd, y -pbr 
tezdk?* vez^iáSIastn a ésté deber se 
procedería a la ?ui>tóta Ú0 1
en !-i .forma, y ctó loá f̂éé^o?>:qu» • 
cuando el /MiínéaTio[m  déstanado í* ■ 
usas., distintos dé los pebufíares tíe su-’’ 
exp luí ación- . •

Si el abandono de la asistencia lió 
fuese, imputable al dueño iel Establo^ 
fetoJento, sino a! Médico, le será im
puesta mulla por el Gobernador «> la 
Dirección general de Sanidad de 500

• a 1.000 pesetas.

de las ^tmeiones en que nublara, p*o- 
di do . incurrir en ¿1 orden judicial, y  
perdería derecho a ser Médico contra
tado ide balnearios.
• Artículo 7b. Cualquier infracción 
de los deberes señalados en soste Es
tatuí a. imputables a ios M ódica cen- 
t.a’alados que no tengan determinada 
*ro ie ;ón especial,. será castigada w n  
mulla? de 500 a 1-000 poseías la p n - 
iw ta  vez y con privación del dere
cho a ser Médico contratado la se- 
ganda vez.
. Artículo SO- Toda infracción de tos 
d ehtm: s <s a n i i a r i os; i m p ues tos- o  >r así .1 

EstaítutO; impixlable a los dueños o 
fxp  1 o 1 a dores de balnearios o manatí- 
tiales -áe aguas -mi nero-medic in al es, 
que1 no tenga n. señ alada sane ión es- 
pecial. será castigable, por los Gobor- 
paderes- de provincias o la D ire^ ión  
gexxeral de Sanidad con rnulías -de T*rrí> 
a tJ1Q0 pesetas eñ concepto dé san
ción gubernativa independiente de la 
rrspppsablMdn-d en que, lo nísxoa que 
los Médicos, pudieran haber in^nrrí- 
do en el or den ju die ral, .

Artículo 81- El funcionainionfo de 
ha lúe ai c' : destinos o la venta
aguas enbo liadas sin la carrespou- 
dieníe a 1 1 ación, serán easídgados 
por los Col e ladores civiles o la Oto 
reoción general de Sanidad con̂  tim í- 
ta de 500.-. a i . 500 pesetas y  chu-sura 
de los Establecímieidos. indepediBn- 
le-mente é& las responsabilidades- ju~ 
dxciate an que se haya podido ib¿m~ 
rr ir.

A itícu lo :S2. Las . .sanciones que 
pueden imponerse, a. tos Mécicos^ -Di
rectores-dé Baños . san las siguien
tes:'

1.a Apercibimiento.
2.a Suspensión
3.a r Sapa ración del Cuerpo.
Las dos primeras podrán tmpoiier- 

se por la fcrecciiión general «fe Santo 
dad. previa and rene ia del áiieresado, 
la última Tequieríe %m expeátonte en 
el cual deberá oírse é l dictamen ée l 
lie al Consejo de Sanidad, y  se 
impondrá después de la tercera falta 
grave, o por cansa que aonsfitiuya de
lito.

Artícíulo 83. Son faltas graves a 
lds efectos de este Reglamento:

1 .a No presentarse en ei Estable
cimiento a l comienzo de la1 tempora
da o ausentárse del mismo sin e t a fo r
tuno permfso.

2 a Ealtár i  la rer^Hd&tt en los 
informes, memorias y  m lm  qm %vm-: 
de ^em itir a las Aufórfdades :>cm' 
arreglo a las disposiciones ya se
ñaladas.

3.a Abusos de ardorM-aé m  e l  Es- 
tabléetetentó y exigir  ̂áei^ties 
de los que estén &utori$&d®s.

4.a No dar parte de las detóem- 
ci&s sanitarias observada» m  M ; ré
gimen tnterfor del Establee i miento a 
los p^vinict&les y A.uto- 
ridades ôáletales,

Son taitas leves: .No presentar la s  m eniorias 4, in 
form es a m 'd eb id a  4a# msM-gencias o! descuidos m i  e l cnmplto 

1 m tente dé m® d ie r e s  <pe ao  can daña  ̂ «a pef^uiaie ®> M -  saíud p^i- 
biiba o #  EsUbíecínaiento.

Artfenle %&. iDé las mliclone^ : Im ^ Im DireceióR

neral. de Sanidad impongan x̂).n •'u-: 
jeciún a este Estatuto se dará rmxiv 
so do, alzada por término de. treinta'’ 
días al Ministerio de la Gohermción.

Disposiciones tramitorms.
1.a Un Comité integrad© por un

representaxile- de . la. -Direccíóii gene
ral de Sanidad, otro de la propie iid  

: balnearia y un tercero del Qcmse-fo oe 
lia Econamía Mciúna! se encargaré 
de ' proponer las pa.rti.culaudados que 
en cuanto a envases, portes y Jleíes* 
precios máximos de- venia, exeircián 
do impuestos, etc. creyera envernen-' 
te pai*a organizar la exportación a 
América y demás países extrae jaros  ̂
dle nuestras aguas minero-mo-dx ma
les y ios precios espaciales para los 
establecimíeníos benéficos.

Segunda.. • Las presan :.ut jiros ri-é- 
este Estatuto em pezaran a reg ir  dos- 
tío el - M u  sigíuiento & ¿ a  pubtrcacié% 
Baív-o el nuevo régim en  s'tore l n  

asistencia módica en io s ...batearte*®, 
que eomeiizará a reg ir  a partir d4i>
1 a de Enero próximo...

Tercera, Los dueños de. manan
tia les £e aguas mto OiM')-oia.dioi na les 
autorizados o Piala! roen le para, su 
venta em botellada por lo excapo to
ma! de tfu calidad, a v i r fu l  ito ex
pediente análogo al que se ex ige a 
los baJnearlos -par-a . su declara edén 
de utilidad pública, se considerarán 
■n p artir de la . publuación de esto 
Decreto, romo., de útil Jl t i pública 
y  podrán,, p rev ia  Real a M a e  d ic ta «. 
da par el á lin isteriu  de t i tVober- 
.11 ación áecIarándoJes com prendidos f 
en esta dispo.¿íc:ipn fraus 'toH a d is - ' 
fru tar de los derechos cp expropia
ción y de perím etro de protección 
que. -en é l se. regulan.

Cuarta. Los dueños do balnea
rios. de agqas minero-roediciouaieá 
tí oc la r adi o 3 , de uli l i d a d pu h ti ea, pó- 
drán incoar, en un plazo do fro/ ma^ 
sesf a partir de la p'ibíicaeíóu fh
osle ElstafulQ. el ’ derecho a impro
piar la parle ele zona de nueve hec- 
iáreas que no posean, a que setre- 
ítere. el aiTícuío 9A del ¿stafúto. 
Pasado dicho plazo, no podrán/uifíto; 
zay el ixpresatío derechot / ; /

Podrán,, asimismo,, en cualquier . 
naomento expropiar lo s  terrniros Tíe-; ( 
cosarios para ía e on s ir liar*! 6n del 
camino carretero á que se. repere 
el art iculo> 8,0.. del Es/at id o, (fue .r-a 
posean en la animalidad: .

El- derecho a solicitar la fijañóú 
dé 1 perímetro d.e pr ot acción im , 
presciúbirá y lo .podráu utilizar 
cualquier niomeiito ía^ d dénos de 
manantipías -de aguas. mineiO~mé- ^
divinales.

Quinta. Cuando de it o . de una 
misñm comarca exisla u pozos, W -  
nanti^utes o fuentes pertoneciettós 

: a» disüBio^'vpropto iá.t^  'dé los com- 
' prendidos , en esto í}sfatulo y sais ■■ 
perímetros de proteo íícki puedan ser 
en lo te  o en par! e comunes,, serte 
objeto -de mi reparto o prorrateo 
qué én cada ca?h propondrán 

: tegemieros’ que dicta minen en \m 
e^fioáienles r e s p e t iv o s  y  resolverá 
¿I: iCaási^-.-ífe la tetíbérftacWa 
nancío a cada mío ía  pj^rctójp 
ia iiv A  ile  ^ e r lm e tr^  y

\ ú . . , á  " • W ; - ;
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cercanos entre sí que no fuera po
sible la separación de perínnrlros, , 
se fijaría, uno común con comuni
dad de derechos y para el pago de i 
canon respectivo.

Sexta Los expedientes de .parí- 
metros, de protección incoados al 
amparo dél Real decreto de 18 je 
Abril de 1927 y los que pudieran 
existir otórgados con sujeción al 
mismo, habrán de ser revalidados y 
completados’ con las gara alias y 
fi-ámiies que establecen on csle Es
tatuto para gozar de los especiales 
derechos consignados ea el mismo.

Si no lo hicieran a&*í, ivo podrán 
concederse los expíennos p *rime- 
iros con sujeción a los trámites y 
c on los ef echo s que p a d i oh o R ! • a I 
decreto; se consignan y Iris que na
ya concedidos se . coa Adorarán ca
ducados. . .

Séptima. No se •onsirfrm ¡án in- 
otirs'os en el caso de com peí encía 
Ilícita que se cha en el articulo 22 
de este Estatuto, las marcas que,- 
no ajustándose a las condiciones 
que en él se éxfgen, hayan sido con
c e d id a c o n  anterior’ bti mientras 
dure su período de vigencia mgal, 
pero deberán ser moíl;ñcadas a su 
renovación con las eonuiciones exi
gidas/

Octava. Los dueños de Estable
cimientos balneario  le aguas mi
nero-medicinales, así como los pro
pietarios explotadores de la venta 
embotellada de aguas minero-me
dicinales, deberán pt**sentar, en M 
pinto de; mx am>, a ;p*jtHrr dé la ?>us 
blieaeiÓB de esier Dcc^et i^Iev, Hqu> 
d.aeióia justificada documentalnieníe 
de Jos4 gastos de esHbfeeimiento v 
págos efectuados por Pdquisi.vión de 
inmuebles y por oxp corda ció u de 
nuevos edi.ficías, cuy3 Iníal m por- 
te, previas las com;uvil>ac!ones ne
cesarias, será aprobado por la Au
toridad gu  b e r P a l i v a provincial y 
servirá de tipo pnra la subasta, 
cuando por la Oire-Mu/m arenera! de 
^anidad baya de proeedersc. regún  
éste Estatuto dispone, a su cele
bración. '

Disposición fina!. <
Queda derogada la l^ is lae ión  

iwnterior sobré, la materia, que só
lo; regirá en concepto de supleto
ria de este Estatuto, 
r Aprobado por S/ tí -—Madrid, 25 

Abril d e l  928.—^Aligu 3I Priin ¡y de 
Ráver¿a y Qrbaneja. _>■•

Anexósque se citan.
Wlticiúti ' W los bolnettruié compi'&t* 

éiáos en el aportado Ab dM arlicu- 
0 4o M  dél Esíaluío,

Alarige (Badajos).
Aleeáb Ónianed^ {Sjantandor). 
Alhama de Aragón (Zaragdra). 
Alhama Nüevp- (Gránala),
Alhama Viejo (Gr&ctaifáh 
Atttama dé- Murcia (ftaraiaL  

{Ctulpfacpaj.
Arcbena (Murcia/*
Ai*nedilió (Logroño).
At^eijé (Corulla). I

" Ba&óiás - *
Bet&seoai» (NairarraL 
Bellús (Vale ne la).
Beteiu (Navarra).
Boñar  (Leda).

Buy eres de Nava (Oviedo).
Caldas de Bessya (Sanlander),
Caldas de Cuntís (Ponhnedra). 
Caldas de Malavelia (Gerona).
Caldas de Montbuy'(Barcelona). 
Caldas de Oviedo (Oviedo).
Caldas de Reyes (Pontevedra), - 
Caldelas de Túy (Pontevedra), . 
Carballino (Orense).
Carballo (Coruña). •
Carlos III, Trillo (Guadalajara),
Ga era t rara ■ (Má i aga).
Geslona (Guipúzcoa).
Coreonle (Burgos).- 

■ Coríegada (Oi’ensé).
Cucho (B u rgos ).
F i l e r o  Nuevo  (N a v a r r a ; .
Fi tero Viej o ( Nava r ra ).
Fó ríu n a -JM u rc ia ).
Fuencaliente (Ciudad R ea l). 
Fuente Am arga (Chielana) (Cá

d iz ). ' ~
Fuente Podrida (Valencia)* 
Grqena ((/ranada).
Guitiriz (Lugo )* ;
Hervideros de Cofrentes (Valen

cia).
Hervideros de Fuensanta (Ciudad 

Roe I.
Ineio (Lugo ).
Jabaleuz (Jaén). ,
Jarava (Zaragoza).
La Hermida . (Santander^ .
La Isabela (Guadalajara).
La Muera (Vizcaya)'.
Lanjarón (G ranada).
La  Puda (Barcelona). : , .
La Toja (Pontevedra). ,, .
Liérganes (Santander). , . :
Lugo (L u go ). ' . !
Man l ie! (G u ada ía ja ra ).
M armóle jo (Jaén).
Medina del Campo -(Valbidoíid),*■ 
Molinar de . Carranza (V izcaya). 
Molgas (O rense ).
Mondáriz (Pontevedra). 
Montémayor (Cáceres).
On teniente (ValenciaL ; 
Ormaiztegiih (Guipúzcoa).
Pañí i cosa (Huesca).
Paráeiiéllos de .THorn (Zarágoza). 
Peñas Blancas (Córdoba)»' rí 
Porvenir de Miranda (Burgos). . 
Puenteviesgo (Santander). , .
Retortillo (Salamanca).
San Hilario (Gerona).

" Sáirík Coíóma1 de Farnés (Gerom ). 
Santá'Téresa (Avila).
SohrBn y SoportilloJBurgos). 
Solares '(Santander),
Tiermas (Zaragoza).
Tona (Barcelona).
Tona Roqueta (Barcelona), 

yürheruaga de JJbilla (Vizcaya).
.. Valdeganga (Cuenca),

Vallfogona (Tarragona).
Verín (Orense).
Villar del Pozo (Ciudad Real). ?
Vi 11 aro (Vizcaya).
Villavieja de Nples (Cqsteltón). 
’Zaldívar (Vizcaya).
Zuazo (Alava). y
Zújar (Granada).

Helacián de los balnearios compren* 
didos en el apartado B ) del articula 
34 del Estatuto.

¿ • Alameda Guadarrama (Madrid). 
Alfaro (Almería).
Alhama cíe Almería (Almería). 
Alicún (Grabada).

, Áhneida (Zamora).

Arechavaleta (Guipúzcoa),
Al aún (Guipúzcoa),
Belinchón (Cuenca).

1 Benirnarfull (Valencia).
Bouzas (Zamora).
Busot (Alicante). ■
Cabreiroa (Orense).
Calabor (Zamora).
Caídas de Bohi (Lérida).
Caldas de Estrach y Tilus (Buree- 

lona).
Caldas de Luna (León;.
Caldas de No-cedo (León).
Caldas de Orense (Orense). 
Calzadillas del Canipo (Sníamanca), 
Cam-areno de la Sierra (Teruel). 
Cardó (Tarragona 1.

. Castrón ion te (VaJIadolid).
Catóira (Pontevedra).
Chulilla (Valencia).
Cortezubi (Vizcaya).
Elgorriaga (Navarra).
Elejabeiiia (Vizcaya;.
Él Molar' (Madrid),
Eiorrio (Vizcaya).
El Raipo-so (Badajoz)..
Espluga de Francofí (Tarragona), 
Frailes (Jaén),
Fuensanta de Gay-ángos '.Burgos). 
Fuente - AgTia, Vi lia haría (Córdoba)

; * Fuente Amargosa, Toiox (Málaga)* 
Fuente Nueva de Verín (Cíense); 
Fuente del Vei 'Ponteved - V  
Grávalos (LogroñoL 
Guardias Viejas (Almería*
La Garriga (Barcelona).
La Herrería (Badajoz).
La Margarita, Imeches (3Ív y liad).
La Malaha (Granada).

; JJa Ilijosa (Ciudad Real)»
La Parrilla (Cáceres).
Marios (Jaén). .

1 Molifiell (Valencia).
Monasterio de Piedi'a (Zaragoza), 
Móiitejo de Cebas (Burgos).

:■ Morgobejo (León).
■.■Nuestra Señora de Avella (Gaaté^ 

llón). ■
Nmistra Señora de los Angeles (Ccm 

ni fia).
N u est rá Señora de Gri to ( Al i cante) * 
Nuest ra Señora de las Mercedes 

(Gerona), 
í Parí ovia (Orehse)'- 

Prelo (Oviedo),
Puertoltoo (Ciudad Real).

•'•-Riyas de Baños (Logroño)*
Salinas de Ros 10 (Burgos).
Saiinetas de Noveída (Alicante).
Salín illas dé Buradón (Alava).' 
Salugral (Cáceres) J 
Saivatiei’r-a de ios Barros (El Cliar^ 

cón) (Badajoz).
Salvatierra de los Barros (El Mora*) 

(Badajoz).
San Adrián (León).
San Andrés de -Tona (Barcelona)* 
San José (Albacete)*
San Juan de Azcoitia (Guipúzcoa). 
San Juan de Campos (Baleares), 
San Vicente (Lérida).
Sania Ana (Valencia)•
Sierra Al arcilla (Almería).
Sierra Elvifk ‘(Granada).
Bolán de Cabraá (Cuenca L  i 
Vnldelateja (Burgos.). . ,y . ; , 
Valle de Riva? (Gerotfiab 
Venta del Eqyo (Toledo).
Víllatoya (Albacete)*
Vém eda (O m i ica ).


